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Aprueban el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2021-2025 de la Municipalidad Distrital de Barranco

Ordenanza N.° 565-2021-MDB

Barranco, 16 de noviembre del 2021

Ordenanza que aprueba el plan distrital de manejo de residuos sólidos del distrito de Barranco Año 2021-2025

Por cuanto:

El Concejo Municipal del distrito de Barranco, en sesión ordinaria de la fecha;
Vistos:

El Oficio N.° D000333-2021-MML-GSCGA-SGA emitido por la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el Memorándum N.° 666-2021-GSCGA-MDB emitido por la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, el Informe N.° 392-2021-GAJ-MDB emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 357-2021-GM-MDB emitido por la Gerencia Municipal y el Dictamen Conjunto N.° 030-2021-COAJyDUMAT emitido por la Comisión de Regidores de Asuntos Jurídicos y Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Tránsito; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con el numeral 3.1 del artículo 80 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las municipalidades distritales “Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios”;

Que, conforme los literales a) y d) del artículo 24 del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, las Municipalidades Distritales en materia de manejo de residuos sólidos son competentes para “Asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición final de los mismos” y “Aprobar y actualizar el plan distrital de manejo de residuos, para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el plan nacional”.;

Que, el artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, prescribe que el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal. Tiene por objetivo “generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final.” Este plan se actualiza cada cinco (05) años;

Que, de conformidad con lo establecido en la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos, aprobada por Resolución Ministerial N.° 100-2019-MINAM, la elaboración del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR) “se realiza a través de cuatro (04) etapas: Organización y planificación; diagnóstico; formulación y seguimiento; y, monitoreo. Dichas etapas buscan conducir un proceso ordenado, técnico y participativo”;

Que, en cumplimiento de la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos, mediante Resolución de Alcaldía N.° 223-2020-MDB se conformó el equipo técnico municipal encargado de la conducción del proceso de elaboración del citado plan;

Que, mediante Memorándum del visto la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, tiene a bien remitir y solicitar la aprobación del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos (PMR);

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, con informe del visto, cumple con emitir opinión favorable a la aprobación, mediante ordenanza municipal, del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Barranco periodo 2021 - 2025;

Que, por medio del dictamen conjunto del visto, la Comisión de Regidores de Comisión de Regidores de Asuntos Jurídicos y Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Tránsito tienen a bien recomendar al Concejo Municipal de Barranco la aprobación de la ordenanza que apruebe el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Barranco periodo 2021 - 2025;

En uso de las facultades conferidas en el numeral 8) del artículo 9° y el artículo 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972; con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el concejo municipal aprobó por unanimidad, la:

Ordenanza

Artículo 1°.- Aprobar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2021-2025 de la Municipalidad Distrital de Barranco, el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios a la Ciudad el cumplimiento del presente plan distrital.
Artículo 3°.- Encargar a todas las unidades orgánicas de la entidad, el cumplimiento de la presente ordenanza municipal, así como la toma de acciones correspondientes con arreglo a ley.
Artículo 4°.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, a la Subgerencia de Imagen Institucional su difusión y a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información la publicación de la ordenanza y el plan distrital en el portal institucional www.munibarranco.gob.pe

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

José Juan Rodríguez Cárdenas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de diciembre del 2021.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]